RES. 3077/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0003284, Ent. N° 4447/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 17/2015, convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para la gestión de 7 Centros de 24 horas de mujeres con niños, niñas y adolescentes, en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de agosto de 2018, acordó observar el gasto derivado de la presente contratación, en virtud de que:

1.1) la ampliación proyectada con la Cooperativa de trabajo Promoción Derechos Humanos (PDDHH) en el refugio sito en la calle Nicaragua 1824, por un monto total de $ 3:692.740 por un plazo de 4 meses, no coincidía con los antecedentes originalmente intervenidos y que refieren al Refugio sito en la calle Javier Barrios Amorín 1594;

1.2) la ampliación proyectada PLEMUU en el refugio sito en la calle Figurita 2909, por un monto total de $ 3:250.690 por un plazo de 4 meses, no coincidía con los antecedentes originalmente intervenidos y que refieren al Refugio sito en la calle Comodoro Coe 3691 y a lo proyectado, por un monto total de $ 7:385.480, por un plazo de 8 meses;

1.3) la forma de pago dispuesta contraviene lo dis​puesto en el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF;
1.4) no se acompañaba informe favorable de gestión, ni constaba rendición de cuentas conforme lo exigían los convenios anteriores (Cláusula 3 Numeral 1), y como lo prevén el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal;

1.5) no constaban agregados los proyectos de ampliación de los convenios que formaban parte de la Resolución de fecha 29.6.2018, remitida en esta oportunidad;

1.6) las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Nº 0909/018 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social con fecha 4 de setiembre de 2018, mediante la que se dispone reiterar el gasto por la suma de hasta $ 18:463.700, en virtud de que:
2.1) la Cooperativa PDDHH mudó su domicilio y PLEMUU siempre estuvo ubicado en esa dirección;
2.2) respecto a la observación del Artículo 20 del TOCAF, la misma resulta improcedente en virtud de que es materialmente imposible para algunas organizaciones cobrar luego de brindar el servicio, ya que las referidas organizaciones no cuentan con los recursos necesarios para desarrollar las tareas;
2.3) con respecto a la observación formulada respecto al informe favorable de gestión, el mismo surge del documento suscrito por la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración;
3) que se adjunta intervención por reiteración de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 6 de setiembre de 2018, por el total de $ 18:436.700;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no informó en las actuacio​nes oportunamente remitidas, la existencia de un cambio de domicilio;
2) que de las actuaciones existentes en este Tribunal, se mantiene incambiada la observación respecto a PLEMUU;
3) que con relación a las restantes observaciones efectuadas, la Administración no aporta elementos que ameriten el levanta​miento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

4) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 8 de agosto de 2018;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

5) Oficiar.
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